
 

 

 

Ibagué, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (REIVINDICATORIO) 

INSTAURADO POR DIEGO ANDRÉS PÉREZ PALMA CONTRA 

MARÍA DEYANIRA RAMÍREZ DE GUARNIZO Y OTROS. 

RADICACIÓN No.2020-00152-00.- 

 

La apoderada de la parte demandada, presentó en solo escrito 

excepciones previas y de mérito, sin especificar unas de otras. 

 

Por lo anterior, se ordena a la mandataria judicial que en el término 

de 3 días, presente en escritos separados la formulación de las 

excepciones previas y las de mérito, sin realizar adición y/o 

supresión al contenido del escrito inicialmente presentado el 8 de 

septiembre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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